SECRETARÍA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE

ENCUENTRO PARA LA CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL DE CULTURA “PALENQUE DE COMUNIDADES NEGRAS”

SISTEMA DISTRITAL DE ARTE CULTURA Y PATRIMONIO

Moderador: Gustavo Alfonso Lacera Laguna

FECHA
Junio 12 de 2008

LUGAR
CASA GALAN

HORA INICIO
9:00

HORA FINALIZACIÓN
12:30 M

OBJETIVO

Definir y concertar una propuesta para la conformación y organización  del Consejo Distrital de Cultura Palenque de Comunidades Negras 

AGENDA

Actividad
Objetivo
Metodología/Materiales

Presentación del taller y los asistentes
Generar un ambiente de trabajo para el logro del objetivo del encuentro 
Presentación del taller y los participantes.

Presentación SDACP

Portatil



Presentación de los resultados esperados de la jornada de trabajo
Generar claridad frente a los retos esbozados en la presentación
Definición conceptual de los resultados

Presentación en PPT

Trabajo en grupo
Elaborar propuestas para la plenaria
Conformación de grupos, se entregará materiales de trabajo: pliegos y marcadores

Plenaria
Concertar las propuestas de los grupos
Cada grupo presenta y somete a discusión hasta el consenso o por votación

Cierre
Sintetizar y recontextualizar el ejercicio realizado


DESARROLLO

Con objetivo de Generar un ambiente de trabajo y de ganar en claridad frente a los retos esbozados en la introducción realizada por Ramón Villamizar respecto a las transformaciones que se han venido realizando en la SCRD y de los retos que tienen las comunidades negras afrobogotanas en la organización de este espacio y de las articulaciones que deberán darse con espacios como el de la consultiva, así mismo hace alusión al tema de las comisiones,   las cuales podrán funcionar como actualmente funcionan las mesas, en consecuencia resalta que todos estos son aspectos que deberán irse abordando para darle cuerpo a la organización del Palenque, así mismo expone que estos resultados se plasmarán en una resolución.

A continuación, el moderador  hace una presentación del Decreto 627 de 2007, por el cual se reforma el Sistema Distrital de Cultura y se establece el Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio, durante el recorrido de la presentación se ubica a los participantes en el lugar que tendría el Consejo Distrital de Cultura “Palenque de Comunidades negras” dentro de uno de los Subsistemas que conforman el SDACP.

De otro lado, en la discusión que se dio, acerca de cómo podría ser la organización del Consejo Distrital de Cultura Palenque de Comunidades Negras, se aporto por parte de Nemias Gomez lo siguiente:

“ quiero volver a reafirmar que bien todos provenimos de una misma razón de ser, Ser negros, también insisto en que debe existir una diferenciación en cuanto a las regiones de donde provenimos, y es desde allí donde debemos de comenzar una interpretación de lo que queremos con nuestro consejo”.

“ recalco que el ser afro desde la Costa Atlántica, es tener una carga histórica que si bien es da razón de los derechos que tenemos como una cultura que durante año fue estigmatizada, también sabemos que tenemos el deber de cumplir con una sociedad que está dispuesta a abrir espacios para el desarrollo de nuestras costumbres, hábitos y tradiciones; Que como esta en relatoría del 11, las costumbre, hábitos y tracciones del ser costeños, aunque pareciese no dar razón del legado africano, sabemos de dónde venimos y las raíces de donde procedimos.

“Es por eso, que ante la discusión de un Consejo de Palenques, se hace el debate del ser negro desde las Costas, y en especifico del ser negro de la costa Atlántica. Esto implica querer conservar  una cultura, una tradición y hábitos que  hablan de raíces, pero sin perder la identidad, y arraigo que durante años, se han cultivado en las regiones de costeras y sabaneras del norte de Colombia”.

Nota: Se registra este aporte, dado que se traduce luego en las propuestas.

Presentación de propuestas y discusión

Se presentan los ítems que se abordarían para la organización del Palenque como son:

· Composición

· Funciones que tendría de este espacio

· Mecanismos de elección y periodo

· Perfil y calidad de los Consejeros 

· También se abordó en algún momento el tema de las comisiones

Estos ítem se abordarón uno a uno de acuerdo a una propuesta previa dando como resultado lo siguiente:

PRINCIPALES PROPUESTAS: 

1. Composición 

Sobre este ítem los participantes expresaron que el Consejo Distrital de Cultura “Palenque de Comunidades Negras” podría estar compuesto así:

a. Un representante del sector de Música.

b. Un representante del sector de Danza.

c. Un representante del sector de Productividad (vendedores, gastronomía)

d. Un representante de estética (vestuario).

e. Un representante del sector de Oralidad.

f. Un representante del sector de Arte Dramático.

g. Un representante de Comunicación

h. Un representante regional local, para un total de 5.

i. Un representante regional nacional (Choco, Cauca, Nariño, Vall y Costa Norte), para un total de 5.

j. Dos exconsejeros distritales.

k. Un representante de la Comisión Cultural Consultiva Distrital.

Para un total de 20 Consejeros conformando el Consejo Distrital de Cultura Palenque de Comunidades Negras.

De otro lado Nemias Gómez aporta lo siguiente como un compromiso que adquirió, pues tuvo que retirarse de la reunión:  

1. Si bien es importante mencionar algunas artes como lo hace el numeral a, b y f, en al cuales somos representativos en el ser negro (Danza, Música y Dramaturgia), no hay que desconocer y de cerrarse a la posibilidad que existen en nuestras comunidades representantes de las otras áreas que estamos dejando a una lado.

· Propone no cerrarse únicamente y exclusivamente a las artes que se expresa en el documento, se propone más bien decir: “Tres representantes de las áreas artísticas, existen en la comunidades Afro Bogotanas”

2. Frente al numeral i, que dice la representación por regiones nacionales, considero que debe ser mas equitativo la distribución  ya que existen 4 representante de las costas pacificas y solo uno de las costa norte, para cual se propone, que “4 representantes de la regiones nacionales, históricasmentes reconocidas con asentamiento de comunidades afro, con residencia en Bogotá, 2 de la costa pacifica y dos de la costa atlántica.

3. frente al numeral j, considero no debe existir representantes de Ex consejeros, y  esta representación debe ser mas bien: “Un representantes de  adulto mayor afro”, ya que estos representante la sabiduría de nuestros antepasados, y la visón de estos es importantes para nuestra cultura.

4. Sobre el Consejero del Ministerio, considero no ser necesario, puesto que el enlace con esta entidad esta cubierto por la Consultiva Distrital,  y sería duplicar funciones para este consejo.

Nota: Por tanto se propone de pasar de 24 consejos a 20 así: los antes mencionados y los numerales, c, d, e, g, h, k, l. n, y con una secretaria técnica.

 Frente al tema de la conformación de un Consejo Planteo:

5. Si bien son importantes mencionar algunas artes como lo hace el numeral a, b y f, en al cuales somos representativos en el ser negro (Danza, Música y Dramaturgia), no hay que desconocer y de cerrarse a la posibilidad que existen en nuestras comunidades representantes de las otras áreas que estamos dejando a una lado.

· es por eso que propongo, no cerrarse únicamente y exclusivamente alas artes que se expresa en el documento, si mas bien decir: “Tres representantes de las áreas artísticas, existen en la comunidades Afro Bogotanas”

6. Frente al numeral i, que dice la representación por regiones nacionales, considero que debe ser mas equitativo la distribución  ya que existen 4 representante de las costas pacificas y solo uno de las costa norte, para cual se propone, que “4 representantes de la regiones nacionales, históricamente reconocidas con asentamiento de comunidades afro, con residencia en Bogotá, 2 de la costa pacífica y dos de la costa atlántica.

7. frente al numeral j, considero no debe existir representantes de Ex consejeros, y  esta representación debe ser más bien: “Un representantes de  adulto mayor afro”, ya que estos representante la sabiduría de nuestros antepasados, y la visón de estos es importantes para nuestra cultura.

8. Sobre el Consejero del Ministerio, considero no ser necesario, puesto que el enlace con esta entidad está cubierto por la Consultiva Distrital,  y sería duplicar funciones para este consejo.

Nota: Por tanto se propone de pasar de 24 consejos a 20 así: los antes mencionados y los numerales, c, d, e, g, h, k, l. n, y con una secretaria técnica.

Frente a la observación del punto 8, se encuentra un punto de vista coincidente con los demás participantes de la reunión

PRINCIPALES ACUERDOS: 

1. Conformación

Ante todo se acuerda que se elimine la palabra sector, dado que la cultura en las comunidades no se viven y percibe sectorizada, esto se hace con el fi n de darle pertinencia cultural al Palenque desde el lenguaje mismo.

El espacio se definió así:

Espacio autónomo conformado por los representantes de las siguientes expresiones,   prácticas culturales y campos del conocimiento:

a. Un representante de las expresiones musicales

b. Un representante de danzas 

c. Un representante de las prácticas tradicionales productivas entre las cuales se cuentan la culinaria tradicional (esto para no cerrar el tema en gastronomía solamente pero además para usar un lenguaje pertinente culturalmente). 

d. Un representante de la estética afro

e. Un representante de la tradición oral.

f. Un representante de Arte Dramático.

g. Un representante de Comunicación

h. Cinco (5)  representantes de las localidades.

i. Cinco (5) representante regionales nacionales que hagan parte de procesos de reinvindicación cultural y organizativos de comunidades negras o afrobogotanas 

j. Un representante de los  exconsejeros distritales de cultura

k. Un representante de la Comisión Cultural de la Consultiva Distrital de Comunidades negras.

L. Un (1) representante de adulto mayor afro (se acoge la propuesta de Nemias), pero queda en discusión si los exconsejeros deben o no hacer parte de este Consejo.

K. Se acoge la propuesta de incorporar a un (1) representante de las Ciencias y la tecnología

1.1. Elección 

Se acuerda que cada colectivo por temática, practica ó expresión deberá reunirse en asamblea y elegir a su representante al Consejo Distrital de Cultura Palenque de Comunidades negras, y luego de constituido este consejo se construirá el reglamento interno que deberá contemplar entre otros aspectos la forma de elección de los consejeros.

2. Sobre la Secretaria Técnica y las Comisiones

Nota: se acuerda que se constituya una comisión de apoyo institucional que tendría el carácter de asesora, la cual estaría constituida por:

Un (1) delegado del Ministerio del Interior

Un (1) delegado del Ministerio de Cultura

Un (1) delegado de Planeación Nacional

Un (1) delegado del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo  

Además de los mencionados se podrán incluir otros representantes relacionados con asuntos de interés del Palenque. 

De otro lado, la Secretaria Técnica  no debe ser parte del CONSEJO y se acuerda que sea un  órgano institucional de apoyo que facilita la articulación y el desarrollo de las acciones que se adelanten con las comunidades negras afrobogotanas. Esta Secretaria hará parte de la comisión institucional.

3. Funciones

Con respecto a las funciones del Consejo Distrital de Cultura Palenque de Comunidades Negras, se plantearon una serie de funciones que debería tener el Consejo. Entre estas se habló sobre organizar otros tipos de expresiones propias de la comunidad y de regularlas.

Con relación a las funciones los participantes aportaron y acordaron lo siguiente: El Consejo Distrital de Comunidades Negras tendrá las siguientes funciones:

1. Servir de instancia de diálogo y concertación entre las comunidades negras ó afrobogotana y la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte para:

a. Hacer seguimiento y evaluación a los planes, programas, políticas y proyectos culturales que  se desarrollen con estas comunidades en el Distrito.

b. Contribuir a la solución de los problemas culturales de la comunidad negra ó afrobogotana,  a través de la búsqueda de acuerdos entre la SCRD y sus entidades adscritas y vinculadas en el marco de la democracia participativa.

c. Constituirse en un espacio para la difusión de información oficial hacía las comunidades negras y afrocolombianas, y servir de interlocución con niveles directivos e instancias de toma de decisión a nivel local, distrital, nacional e internacional en temas y situaciones que afecten a este grupo étnico.

2. Establecer mecanismos de coordinación con la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y sus entidades adscritas y vinculadas para hacer efectivo el ejercicio y cumplimiento de los derechos culturales de la comunidad negra afrobogotana consagrada en el Decreto 627 de 2007.

3. Designar el delegado o delegada al Consejo Distrital de Cultura ó a otra instancia ú organismo donde se estipule su participación o sean invitados sus representantes y delegados.

4. Realizar dos (2) asambleas anuales donde se informe a la comunidad de los avances en  la gestión que adelanta el Consejo Distrital de Cultura Palenque de Comunidades Negras.

5. Elaborar anualmente una propuesta de Plan de Acción de acuerdo a las políticas, planes, programas y proyectos acordes con las acciones afirmativas en materia cultural para las comunidades negras ó afrobogotanas.

6. Concertar con la Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte un presupuesto anual para el cumplimiento de las funciones y el desarrollo de las dinámicas propias de la gestión cultural que adelantará el Palenque.

7. Establecer un reglamento interno que regirá el funcionamiento y administración del Consejo Distrital de Cultura Palenque de Comunidades Negras.

4. Perfil de los consejeros de cultura Palenque de Comunidades Negras

Para ser elegido como Consejero de Cultura se requiere que los aspirantes cumplan  al menos dos  (2) de las siguientes condiciones:

1. Ser integrante de las comunidades negras y afrocolombianas

2. Hacer parte de una organización de base inscrita y registrada formalmente en la base de datos del Ministerio del Interior y de Justicia (Dcto 2242-Ley 70 de 1993).

3. Ser integrante activo de una de las prácticas, expresiones o campos de conocimiento que se mencionan en la conformación.

4. Haber sido consejero Distrital de Cultura 

5. Estar ejerciendo una actividad que dignifique los valores culturales de las comunidades negras y afrocolombianas.

5. Periodo

Se estima un periodo fijo que no dependa del periodo de gobierno, en consecuencia el Consejo Distrital de Cultura Palenque de Comunidades Negras y sus integrantes tendrá una vigencia de cuatro (4) años.

6. Mecanismo de elección

Cada práctica, expresión ó campo de conocimiento elegirá internamente a su representante  en asamblea para la conformación de este espacio la primera vez y posteriormente se hará de conformidad con el reglamento interno del Consejo Distrital de Cultura Palenque de Comunidades Negras.

�	 Nota del moderador


�	 


	Para los numerales a, b y f se propone  no cerrarse únicamente y exclusivamente a las artes que se expresa en el documento, se propone más bien decir: “Tres representantes de las áreas ( ó practicas)  artísticas que existen en la comunidades Afro Bogotanas. 











